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DECRETO SUPREMO QUE MODIFICA EL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
AERONÁUTICA CIVIL, APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 050-2001-MTC 

Y EL REGLAMENTO DE LA LEY DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL, 
APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 007-2006-MTC Y APRUEBA LOS 

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
AERONÁUTICA CIVIL 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 27261, Ley de Aeronáutica Civil del Perú, establece que la 
aeronáutica civil se rige por la Constitución Política del Perú, por los instrumentos 
internacionales vigentes, la citada Ley, sus reglamentos y anexos técnicos, las 
Regulaciones Aeronáuticas del Perú y demás normas complementarias; y que los 
aspectos de orden técnico y operativo de las actividades aeronáuticas civiles se 
regulan en el Reglamento de la mencionada Ley; 

Que, los artículos 8 y 9 de la Ley N° 27261, Ley de Aeronáutica Civil del 
Perú, establecen que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones es la única 
Autoridad Aeronáutica Civil y es ejercida por la Dirección General de Aeronáutica Civil; 
siendo competente para proponer los reglamentos a la Ley, así como regular, 
supervisar, controlar, fiscalizar y sancionar todas las actividades aeronáuticas civiles; 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 050-2001-MTC, se aprueba el 
Reglamento de la Ley de Aeronáutica Civil, que establece, entre otros, los 
procedimientos y requisitos de las actividades de aeronáutica civil, a través de los 

es la Dirección General de Aeronáutica Civil regula el otorgamiento de 
caciones, licencias, permisos y todas las autorizaciones en materia de 

onáutica civil; 

Que, la Ley N° 28404, Ley de Seguridad de la Aviación Civil, dispone que 
I Ministerio de Transportes y Comunicaciones a través de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil es la autoridad de seguridad competente, y está facultado para 
regular todo lo relacionado a la seguridad de la aviación, siendo responsable de la 
elaboración, puesta en ejecución, vigilancia y cumplimiento del Programa Nacional de 
Seguridad de la Aviación Civil, en armonía con los convenios internacionales de 
viación civil y de la Ley N° 27261, Ley de Aeronáutica Civil del Perú; 
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Que, por Decreto Supremo N° 007-2006-MTC, se aprueba el Reglamento 
de la Ley de Seguridad de la Aviación Civil, que establece las obligaciones y 
responsabilidades específicas de las distintas entidades públicas y privadas que 
participan en la seguridad de la aviación civil; 

Que, el artículo 2 dei Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativo que 
aprueba medidas adicionales de simplificación administrativa, establece que las 
entidades del Poder Ejecutivo deben realizar un Análisis de Calidad Regulatoria de 
todas las disposiciones normativas de alcance general, a excepción de las contenidas 
en leyes o normas con rango de ley, que establezcan procedimientos administrativos, 
a fin de identificar, reducir y/o eliminar aquellos que resulten innecesarios, 
injustificados, desproporcionados, redundantes o no se encuentren adecuados a la 
Ley del Procedimiento Administrativo General o a las normas con rango de ley que les 
sirven de sustento; 

Que, el artículo 40 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS, señala que los procedimientos administrativos y requisitos deben establecerse en 
una disposición sustantiva aprobada mediante decreto supremo o norma de mayor 
jerarquía; y que las entidades realizan el Análisis de Caridad Regulatoria de los 
procedimientos administrativos a su cargo o de sus propuestas, teniendo en cuenta el 
alcance establecido en la normativa vigente de la materia; 

Que, el numeral 43.2 del artículo 43 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece que el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos - TUPA, también incluye la relación de aquellos 
servicios prestados en exclusividad por las entidades dentro del marco de su 
competencia, cuando el administrado no tiene posibilidad de obtenerlos acudiendo a 
otro lugar o dependencia; 

Que, en el marco del proceso de análisis de calidad regulatoria y las 
posiciones del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, es necesario modificar el Reglamento de la Ley de 
eronáutica Civil, aprobado con Decreto Supremo N° 050-2001-MTC y el Reglamento 

de la Ley de Seguridad de la Aviación Civil, aprobado con Decreto Supremo N° 007-
2006-MTC, a efectos de regular los procedimientos administrativos y requisitos 
necesarios para el desarrollo de las actividades aeronáuticas civiles, así como aprobar 
los servicios prestados en exclusividad por la Dirección General de Aeronáutica Civil 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en el marco de sus competencias; 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú; la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la 
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Ley N° 27261, Ley de Aeronáutica Civil del Perú y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 050-2001-MTC, la Ley N° 28404, Ley de Seguridad de la 
Aviación Civil y su Reglamento, aprobado con Decreto Supremo N° 007-2006-MTC y 
el Texto Único Ordenado de la Ley NI° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; 

DECRETA: 

Artículo 1.-Objeto 

El presente Decreto Supremo tiene como objeto modificar el Reglamento 
de la Ley de Aeronáutica Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 050-2001-MTC y el 
Reglamento de la Ley de Seguridad de la Aviación Civil, aprobado por Decreto 
Supremo N° 007-2006-MTC, a efectos de establecer los procedimientos 
administrativos y requisitos de las actividades de aeronáutica civil, así como aprobar 
los servicios prestados en exclusividad de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
(DGAC) del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

Artículo 2- Modificación de los artículos 173, 177 y 182 del 
Reglamento de la Ley de Aeronáutica Civil. 

Modifícanse los artículos 173, 177 y el segundo párrafo del literal d) del 
artículo 182 del Reglamento de la Ley de Aeronáutica Civil, aprobado por Decreto 
Supremo N° 050-2001-MTC, en los términos siguientes: 

"Artículo 173.- Los extranjeros solicitantes de permisos de operación de 
transporte aéreo internacional regular y no regular, deben presentar la siguiente 
documentación: 

Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil en donde se 
indique: 

(...) 
a.6) El nombre del representante técnico y sus datos de contacto, quien 

debe tener una formación aeronáutica técnica que le permita tratar 
temas relacionados con la operación y el mantenimiento de las 
aeronaves. 

(—) 
i) Declaración jurada indicando que las aeronaves están equipadas con 

una puerta de compartimiento de la tripulación blindada (aeronaves con 
capacidad de asientos superior a 60 pasajeros y 45,500 kg). 



b) 

Copia simple de las especificaciones de operación emitidas por la 
Autoridad Aeronáutica del Estado de origen. 
Listado de aeronaves con las tablas de operación sobre pesos máximos 
certificados. 

I) Declaración jurada indicando que las aeronaves cuentan con equipos de 
radio adecuado, equipos de navegación VOR y sistema anticolisión y de 
alerta de tráfico. 
Declaración jurada de cumplimiento de reglas y procedimientos de 

tránsito aéreo dentro del territorio peruano. 
Declaración jurada de cumplimiento de control de tránsito para 
mantener las comunicaciones con las estaciones y aeronaves. 
Copia simple o formato electrónico (pdf) a través de CD/DVD/RW del 
Programa de Seguridad de Estación y Plan de Emergencia para la 
estación en Perú donde solicita operar. 
Copia simple del certificado de nivel de ruido de etapa 3 de las 
aeronaves. 
Copia simple o formato electrónico (pdf) a través de CD/DVD/RW del 
Manual de Políticas y Procedimientos para el transporte de mercancías 
peligrosas." 

"Artículo 177.- Todo cambio sustantivo de las condiciones establecidas en 
el permiso de operación (transporte aéreo, transporte aéreo especial, trabajo aéreo y 
aviación general) tales como rutas y frecuencias, zonas de operación, base y sub 
bases de operación y material aeronáutico, requiere la modificación del permiso de 
operación. Son requisitos para la modificación del permiso de operación, la 
presentación de lo siguiente: 

a) Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil (DGAC) en la que se 
indique: 
- La modificación solicitada tales como: rutas y frecuencias, zonas de 

operación, base y sub bases de operación y material aeronáutico. 
- El número de partida registral en la que conste inscrita la representación de 

quien suscribe la solicitud. En caso que, no se encuentre inscrita la 
representación, copia simple de la carta poder. 
El número de partida registral en la que conste inscrita la condición de 
propietario o poseedor de la aeronave, en caso de modificación de material 
aeronáutico para permisos de operación de trabajo aéreo y de aviación 
general. 

Copia simple del documento que acredite el registro de la marca de servicio, en 
caso de modificación del permiso de operación de aviación comercial para 
incorporación de dicha marca. 
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Copia simple de los certificados de matrícula y de aeronavegabilidad en caso 
de modificación del material aeronáutico, para empresas extranjeras y para 
permisos de operación de trabajo aéreo y de aviación general, si las aeronaves 
son de matrícula extranjera, de corresponder. 
Indicar el día de pago y el número de constancia de pago por derecho de 
tramitación. 

Las solicitudes de modificación de permisos de operación son resueltas por el Director 
General de Aeronáutica Civil en el plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir 
de la presentación de la documentación completa o desde que ésta se complete. El 
procedimiento se sujeta al silencio administrativo positivo." 

"Artículo 182.- Presentada una solicitud para el otorgamiento, 
modificación o renovación del Permiso de Operación, se observará el siguiente 
procedimiento: 

( ) 

d. (...) 

Las resoluciones que expide la DGAC otorgando, modificando o 
renovando un Permiso de Operación, son difundidas en la página web del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones. 

Artículo 3.- Incorporación de los artículos 11-A, 47-A, 47-B, 47-C, 54-A, 
111-B, 115-A, 137-A, 137-B, 138-A, 142-A, 142-B, 147-A, 147-B, 190-A, 190-B, 191-
A, 327-A, 327-B, 328-A, 328-B, 328-C, 329-A, 329-B y 329-C al Reglamento de la 
Ley de Aeronáutica Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 050-2001-MTC. 

Incorpóranse los artículos 11-A, 47-A, 47-B, 47-C, 54-A, 111-B, 115-A, 
7-A, 137-B, 138-A, 142-A, 142-13, 147-A, 147-B, 190-A, 190-B, 191-A, 327-A, 327-B, 

28-A, 328-B, 328-C, 329-A, 329-B y 329-C al Reglamento de la Ley de Aeronáutica 
Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 050-2001-MTC, en los términos siguientes: 

"Artículo 11-A.- La DGAC puede otorgar exenciones al cumplimiento de 
los requisitos establecidos en las RAP o en las NTC. Son requisitos para el 
otorgamiento de exenciones la presentación de lo siguiente: 

Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil que contenga la 
justificación y el método alterno de cumplimiento del requisito contenido en la 
norma. 



b) 	Indicar el día de pago y el número de constancia de pago por derecho de 
tramitación. 

Las solicitudes de exención son resueltas por el Director General de Aeronáutica Civil 
en el plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir de la presentación de la 
documentación completa o desde que ésta se complete. El procedimiento se sujeta al 
silencio administrativo negativo." 

"Artículo 47-A.- Son requisitos para la autorización de funcionamiento de 
aeródromos públicos o privados, la presentación de lo siguiente: 

a) 	Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil (DGAC) en la que se 
indique: 

El uso público o privado del aeródromo. 
El número de partida registral en la que conste inscrita la representación de 
quien suscribe la solicitud. En caso que no se encuentre inscrita la 
representación, copia simple de la carta poder. 
El número de la partida registral donde conste la condición de propietario o 
poseedor del aeródromo o copia simple del documento que acredite dicha 
condición o que es explotador del aeródromo. 
El número de oficio de la DGAC en el que conste el resultado favorable de la 
inspección técnica del aeródromo con una antigüedad no mayor a tres (3) 
meses. 

Copia simple o formato electrónico (PDF) a través de CD/DVD/RW del Manual 
de Operación del Aeródromo el cual debe contener entre otros el índice, lista de 
páginas efectivas, operación, diseño y procedimiento de operación. 
Indicar el día de pago y el número de constancia de pago por derecho de 
tramitación. 

el otorgamiento de la autorización de funcionamiento de aeródromos, la DGAC 
ifica que el aeródromo, de ser el caso, haya contado con autorización de 

construcción del aeródromo. En caso no cumpla con dicha condición la DGAC 
desestima la solicitud." 

"Artículo 47-B.- Todo cambio sustantivo de las condiciones establecidas 
en la autorización de funcionamiento de aeródromo, tales como datos generales del 
aeródromo, administrador y explotador, características físicas del aeródromo, uso del 
aeródromo, características de la pista de aterrizaje, tipo máximo de aeronave 
permitida, ayudas visuales para la navegación aérea y servicios del aeródromo, 
requiere la modificación de la autorización. Son requisitos para la modificación de la 
autorización de funcionamiento de aeródromos públicos o privados, la presentación de 
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lo siguiente: 

Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil (DGAC) en la que se 
indique: 

La modificación solicitada 
El número de partida registral en la que conste inscrita la representación de 
quien suscribe la solicitud. En caso que no se encuentre inscrita la 
representación, copia simple de la carta poder. 
El número de oficio de la DGAC en el que conste el resultado favorable de la 
inspección técnica del aeródromo con una antigüedad no mayor a tres (3) 
meses, en caso la modificación corresponda a las características físicas o 
equipamiento del aeródromo. 

Copia simple de la documentación que acredite la propiedad o posesión del 
aeródromo en caso de modificación del explotador del aeródromo. 
Copia simple o formato electrónico (PDF) a través de CD/DVD/RW del Manual 
de Operación actualizado en caso de modificación de datos generales, 
características físicas y servicios del aeródromo. 
Indicar el día de pago y el número de constancia de pago por derecho de 
tramitación. 

Las solicitudes de modificación de autorización de funcionamiento de aeródromos son 
resueltas por el Director General de Aeronáutica Civil en el plazo de treinta (30) días 
hábiles contados a partir de la presentación de la documentación completa o desde 
que ésta se complete. El procedimiento se sujeta al silencio administrativo positivo. 

La modificación de la autorización de funcionamiento de aeródromos públicos o 
privados tiene plazo indefinido." 

"Artículo 47-C.- Son requisitos para la certificación de aeródromos, la 
presentación de lo siguiente: 

olicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil (DGAC) en la que se 
ique: 
El número de partida registral en la que conste inscrita la representación de 
quien suscribe la solicitud. En caso que no se encuentre inscrita la 
representación, copia simple de la carta poder. 

- El número de oficio de la DGAC en el que conste el resultado favorable de la 
inspección técnica del aeródromo en los siguientes aspectos: ayudas visuales 
y sistemas eléctricos, datos aeronáuticos — características físicas, superficies 
limitadoras de obstáculos, gestión de seguridad operacional — SMS, gestión 
de seguridad en la plataforma, gestión de seguridad en el área de maniobras, 



salvamento y extinción de incendios, plan de emergencia y plan de traslado 
de aeronaves inutilizadas, gestión de fauna silvestre y programa de 
mantenimiento. 

Carta de Cumplimiento. 
Cronograma de eventos. 
Copia simple o formato electrónico (PDF) a través de CD/DVD/RW del Manual 
del Aeródromo que contenga la información requerida en la Regulación 
Aeronáutica del Perú - RAP 139 y RAP 314. 
Relación documentada del personal que realiza actividades críticas, con 
competencia y experiencia necesaria para operar y mantener adecuadamente el 
aeródromo. 

Para la certificación de aeródromos, la DGAC verifica que se cumplan las siguientes 
condiciones: que el aeródromo cuente con instalaciones, servicios y equipos que se 
ajusten a las normas y métodos especificados en la RAP 314 y que el administrado 
cuente con procesos y procedimientos de operación y mantenimiento de los 
aeródromos que cumplan satisfactoriamente con las normas de la seguridad 
operacional. En caso no se cumpla con las condiciones señaladas la DGAC desestima 
la solicitud. 

Las solicitudes de certificación de aeródromos son resueltas por el Director General de 
Aeronáutica Civil en el plazo de sesenta (60) días hábiles contados a partir de la 
presentación de la documentación completa o desde que ésta se complete. El 
procedimiento se sujeta al silencio administrativo positivo." 

"Artículo 64-A.- Son requisitos para la autorización de altura para las 
construcciones y/o instalaciones dentro de las áreas cubiertas por las superficies 
limitadoras de obstáculos, la presentación de lo siguiente: 

) 	Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil (DGAC) en la que se 
indique: El número de partida registral en la que conste inscrita la representación 
e quien suscribe la solicitud. En caso que no se encuentre inscrita la 
epresentación, copia simple de la carta poder. 

Copia simple del expediente técnico firmado por ingeniero o arquitecto colegiado 
y habilitado, el cual debe contener: memoria descriptiva, fines, objetivos. 
Respecto al elemento a construir o instalar se requiere: ubicación respecto al 
aeropuerto y/o aeródromo, coordenadas gráficas de ubicación en el sistema 
WGS-84, elevación del terreno sobre el nivel del mar, vinculada a un Benchmark 
oficial del Instituto Geográfico Nacional (IGN), altura del elemento a construir y/o 
instalar y de ser el caso, adjuntar un plano de cortes y elevaciones, gráfico o 
esquema del proyecto, altura de estructura sobre In cual se instala. 
Indicar el día de pago y el número de constancia de pago por derecho de 



leryteytycv Yerfreyntoy 

tramitación." 

"Artículo 111-B.- Son requisitos para la aprobación de datos de 
mantenimiento de reparaciones o alteraciones mayores de aeronaves, la presentación 
de lo siguiente: 

Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil (DGAC) en la que se 
incluya: 

Una evaluación de daños 
Una descripción de la reparación especificando todas las partes del diseño de 
tipo y los manuales aprobados afectados por la reparación; y, la base de 
certificación y los requisitos de protección ambiental para cuya conformidad 
se haya diseñado la operación. 

- Especificación de cualquier investigación necesaria para demostrar la 
conformidad del producto reparado con la base de certificación y los 
requisitos de protección ambiental aplicables. 

Indicar el día de pago y el número de constancia de pago por derecho de 
tramitación. 

ara la aprobación de datos de mantenimiento de reparaciones o alteraciones 
mayores de aeronaves, la DGAC verifica que el solicitante tenga sólidos 
conocimientos de los principios de diseño del tipo de aeronave que se repara y en 
caso no cumpla con dicha condición la DGAC desestima la solicitud. 
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Las solicitudes de aprobación de datos de mantenimiento de reparaciones y 
alteraciones mayores de aeronaves son resueltas por el Director de Certificaciones y 
Autorizaciones de la DGAC en el plazo de sesenta (60) días hábiles contados a partir 
de la presentación de la documentación completa o desde que ésta se complete. El 
procedimiento se sujeta al silencio administrativo negativo." 

"Artículo 115-A.- Son requisitos para el otorgamiento de certificado de 
onavegabilidad, constancia de conformidad y certificado de aeronavegabilidad para 

portación, la presentación de lo siguiente: 

Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil (DGAC) en la que se 
indique: El número de oficio de la DGAC en el que conste el resultado favorable 
de la inspección técnica de la aeronave de acuerdo a la RAP 21. 

b) 

	

	
Indicar el día de pago y el número de constancia de pago por derecho de 
tramitación. 

Para el otorgamiento del certificado de aeronavegabilidad, constancia de conformidad 
y certificado de aeronavegabilidad para exportación, la DGAC verifica el cumplimiento 



de los límites máximos permisibles de ruido de acuerdo a la norma vigente que regula 
la materia. En caso no se cumpla con dicha condición la DGAC desestima la solicitud. 

Las solicitudes de-otorgamiento del certificado de aeronavegabilidad, constancia de 
conformidad y certificado de aeronavegabilidad para exportación son resueltas por el 
Director de Seguridad Aeronáutica de la DGAC en el plazo de treinta (30) días hábiles 
contados a partir de la presentación de la documentación completa o desde que ésta 
se complete. El procedimiento se sujeta al silencio administrativo positivo. 

Los certificados de aeronavegabilidad y constancias de conformidad tienen vigencia 
por el plazo de dos (2) años". 

"Artículo 137-A.- Son requisitos para el otorgamiento de licencias 
aeronáuticas o de habilitación aeronáutica, la presentación de lo siguiente: 

Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil (DGAC) en la que se 
indique: El número de oficio de la DGAC en el que conste el resultado 
aprobatorio de las evaluaciones teórica, práctica y de competencia lingüística 
cuando corresponda, de acuerdo al tipo de licencia o habilitación. 
Una fotografía a color, de frente y tamaño pasaporte. 
Copia simple de los documentos que acrediten instrucción requerida de acuerdo 
a tipo de licencia o habilitación solicitada. 
Copia simple de los documentos que acrediten experiencia aeronáutica, cuando 
corresponda de acuerdo al tipo de licencia o habilitación. 
Copia simple de la documentación que acredite educación secundaria de 
acuerdo al tipo de licencia. 
Copia simple de la autorización del padre o del tutor en caso de menores- de 
edad. 
Indicar el día de pago y el número de constancia de pago por derecho de 
tramitación. 
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ara el otorgamiento de licencias y habilitaciones aeronáuticas por parte del Director 
de Seguridad Aeronáutica de la DGAC, se verifica que el administrado cuente con 
certificado médico vigente de acuerdo al tipo de licencia o habilitación. En caso no se 
cumpla con dicha condición el Director de Seguridad Aeronáutica de la DGAC 
desestima la solicitud. 

El procedimiento de obtención de licencias aeronáuticas o de habilitación aeronáutica 
es de evaluación previa sujeto al silencio administrativo positivo y es resuelto por el 
Director de Seguridad Aeronáutica de la DGAC en el plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles siempre que el administrado cumpla con ¡os requisitos y condiciones previstas 
en el presente artículo." 
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"Artículo 137-8.- Las licencias aeronáuticas tienen carácter permanente. 
Para la realización de operaciones aeronáuticas el titular de la licencia debe cumplir y 
mantener las condiciones y competencias bajo las cuales se otorgó la licencia, 
sujetándose al procedimiento de revalidación de las competencias del personal 
aeronáutico en las oportunidades y condiciones que establecen las RAP aplicables. 

Son requisitos para la revalidación de las competencias del personal 
aeronáutico, la presentación de lo siguiente: 

Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil (DGAC) en la que se 
indique: El número de oficio de la DGAC en el que conste el resultado 
aprobatorio de las evaluaciones teórica y práctica cuando corresponda, de 
acuerdo al tipo de licencia o habilitación. 
Copia simple de la constancia que acredite experiencia reciente, cuando 
corresponda, de acuerdo al tipo de licencia, salvo que dicha información conste 
en los registros de la DGAC. 
Copia simple de constancia de cursos de refresco o calificación, cuando 
corresponda, de acuerdo al tipo de licencia, salvo que dicha información conste 
en los registros de la DGAC. 
Indicar el día de pago y el número de constancia de pago por derecho de 
tramitación. 

Para la revalidación de las competencias del personal aeronáutico que otorga el 
irector de Seguridad Aeronáutica de la DGAC, se verifica que el administrado cuente 
n certificado médico vigente. En caso no se cumpla con dicha condición la DGAC 
sestima la solicitud. 
procedimiento de revalidación de las competencias del personal aeronáutico es de 

evaluación previa sujeto al silencio administrativo positivo y es resuelto por el Director 
e Seguridad Aeronáutica de la DGAC en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles 

siempre que el administrado cumpla con los requisitos y condiciones previstas en el 
presente artículo." 

"Artículo 138-A.- Son requisitos para la convalidación de licencias 
aeronáuticas extranjeras, la presentación de lo siguiente: 

Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil (DGAC) en la que se 
indique: El número de oficio de la DGAC en el que conste el resultado 
aprobatorio de la evaluación teórica del Reglamento del Aire y la evaluación de 
competencia lingüística en el idioma inglés y/o español, según corresponda. 

b) 	Copia simple de la licencia aeronáutica extranjera. 
Copia simple del certificado médico vigente. 



Copia simple de la primera y última hoja de la libreta de vuelo o documento que 
evidencie experiencia reciente. 
Una fotografía a color, de frente y tamaño pasaporte. 
Indicar el día de pago y el número de constancia de pago por derecho de 
tramitación. 

El procedimiento de convalidación de licencias aeronáuticas extranjeras es de 
evaluación previa sujeto al silencio administrativo positivo y es resuelto por el Director 
de Seguridad Aeronáutica de la DGAC en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles." 

"Artículo 142-A.- Los centros asistenciales son las instituciones de salud 
autorizadas por la DGAC para realizar las evaluaciones médicas requeridas para la 
emisión de los certificados médicos exigidos como requisito para la emisión de las 
licencias al personal aeronáutico, de acuerdo a las Regulaciones Aeronáuticas del 
Perú. 

Son requisitos para el otorgamiento de autorización de centro asistencial, 
la presentación de lo siguiente: 

a) 	Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil (DGAC) en la que se 
indique: 

Nombre comercial del centro. 
Denominación o razón social del centro. 

- Domicilio del centro y número de teléfono. 
- Nombres y apellidos, número de DNI y domicilio del gerente general. 

Nombres y apellidos, número del DNI del médico aeronáutico responsable. 
Calendario y horario de funcionamiento del centro. 

- Reconocimientos y evaluaciones médicas para cuya realización s‘ solicita 
autorización. 
Contar con licencia municipal de funcionamiento vigente señalando la 
Municipalidad que la otorgó y el número correspondiente. 
El número de partida registral en la que conste inscrita la representación de 
quien suscribe la solicitud, en caso de ser entidad privada o pública inscrita. 
En caso de ser entidad pública no inscrita, presentar copia simple del 
documento que acredite su creación. 
El número de certificación de colegiatura y habilitación del personal médico 
involucrado. 

b) 	Copia simple de la autorización sanitaria de funcionamiento como centro de 
salud, expedida por la Autoridad competente. // 

Relación nominativa de todo el personal médico involucrado en los 
reconocimientos y evaluaciones para el cual se solicita autorización. 
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Copia simple de los diplomas del personal médico que acrediten la formación 
requerida de acuerdo a la RAP 67. 
Indicar el día de pago y el número de constancia de pago por derecho de 
tramitación. 

Las solicitudes de autorización de centro asistencial son resueltas por el Director 
General de Aeronáutica Civil en el plazo de sesenta (60) días hábiles contados a partir 
de la presentación de la documentación completa o desde que ésta se complete. El 
procedimiento se sujeta al silencio administrativo positivo." 

"Artículo 142-B.- Todo cambio sustantivo de las condiciones establecidas 
en la autorización de centro asistencial, tales como clases de evaluaciones médicas y 
personal médico autorizado, requiere la modificación de la autorización. Son requisitos 
para la modificación de autorización de centro asistencial, la presentación de lo 
siguiente: 

a) 	Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil (DGAC) en la que se 
indique: 
- La modificación solicitada 
- El número de partida registral en la que conste inscrita la representación de 

quien suscribe la solicitud. En caso que no se encuentre inscrita la 
representación, copia simple de la carta poder. 

Copia simple de los diplomas del personal médico que acrediten la formación 
requerida de acuerdo a la RAP 67, en caso de modificación del personal médico 
autorizado. 
Indicar el día de pago y el número de constancia de pago por derecho de 
tramitación. 

Las solicitudes de modificación de la autorización de centro asistencial son resueltas 
por el Director General de Aeronáutica Civil en el plazo de treinta (30) días hábiles 
ontados a partir de la presentación de la documentación completa o desde que ésta 

complete. El procedimiento se sujeta al silencio administrativo positivo." 

"Artículo 147-A.- Son requisitos para la autorización a personal 
aeronáutico extranjero, la presentación de lo siguiente: 

Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil (DGAC) en la que se 
indique: El número de oficio de la DGAC en el que conste el resultado 
aprobatorio de la evaluación teórica del Reglamento del Aire y de las RAP 
aplicables a la actividad aérea a realizar y de las evaluaciones práctica y de 
competencia lingüística en el idioma español o inglés, cuando corresponda. 
Copia simple de la licencia o copia simple de la autorización, en caso de 



instructor de vuelo de piloto, tripulante de cabina, mecánico de a bordo y 
navegante de operador aéreo extranjero. 
Copia simple del certificado médico vigente. 
Copia simple de la primera y última hoja de la libreta de vuelo o documento que 
evidencie experiencia reciente, en caso que corresponda. 
Copia simple del pasaporte vigente. 
Una fotografía a color, de frente y tamaño pasaporte. 
Copia simple del curso de calificación vigente de la aeronave que ejercerá 
funciones, en el caso del técnico de mantenimiento de aeronaves. 
Copia simple del documento que acredite el último entrenamiento vigente 
(competencia o refresco) que corresponda a la habilitación de la aeronave que 
operará. 
Copia simple de los documentos que acrediten el entrenamiento inicial recién 
contratado según corresponda. 
Copia simple de la hoja de notificación del contrato celebrado con el explotador 
aéreo nacional, cuando el personal extranjero sea contratado directamente por 
dicho explotador o en el caso que el personal sea obtenido por contratación 
indirecta, copia simple del acuerdo, convenio o contrato celebrado con el 
explotador aéreo extranjero que acredite que el vínculo laboral del personal es 
mantenido con dicho explotador y que el personal no percibe renta de fuente 
peruana. 
Copia simple de la documentación que acredite calidad migratoria, según 
corresponda. 

) 	Indicar el día de pago y el número de constancia de pago por derecho de 
tramitación". 

"Artículo 147-B.- Son requisitos para la prórroga de la autorización a 
personal aeronáutico extranjero en el marco de lo establecido en el artículo 75 de la 
Ley 27261, la presentación de lo siguiente: 

Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil (DGAC). 
Copia simple de los documentos que han variado o requieren actualización, con 
relación a los exigidos para la autorización inicial (pasaporte, certificado médico, 
documentos de calidad migratoria, notificación de contratos y documentos que 
evidencien experiencia reciente). 
Indicar el día de pago y el número de constancia de pago por derecho de 
tramitación." 

"Artículo 190-A.- Son requisitos para la certificación de explotadores de 
servicios aéreos, la presentación de lo siguiente: 

Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil (DGAC) en la que se 
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indique: 
- El número de la partida registral de la empresa. 
- El número de la partida registral en la que conste la inscripción del título de 

propiedad o posesión de las aeronaves. 
El número de oficio de la DGAC en el que conste el resultado favorable de las 
inspecciones técnicas a las bases y estaciones de operaciones y de 
aeronavegabilidad. 

Documento de intento de certificación operacional (DICO). 
Copia simple del Balance General, firmado por el representante legal y el 
contador colegiado de la empresa. 
Copia simple del Estado de Ganancias y Pérdidas, firmado por el representante 
legal y el contador colegiado de la empresa. 
Copia simple del Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, firmado por el 
representante legal y el contador colegiado de la empresa. 
Copia simple del Flujo de Caja Proyectado con un horizonte de 24 meses cuya 
fecha de inicio debe ser el día siguiente a la fecha de corte de los estados 
financieros, firmado por el representante legal y el contador colegiado de la 
empresa. 
Copia simple de los contratos del personal directivo, administrativo y técnico. 
Copia simple del contrato de servicio de mantenimiento con un taller autorizado, 
según corresponda. 
Copia simple del certificado de matrícula y del certificado de aeronavegabilidad 
vigente de cada aeronave si es aeronave de matrícula extranjera. 
Copia simple del currículum vitae documentado del personal de dirección que 
ocupa cada uno de los cargos o sus equivalentes, establecidos en la regulación: 
directivo responsable, director o responsable de operaciones, director o 
responsable de mantenimiento, gerente o responsable de Sistema de Gestión de 
la Seguridad Operacional SMS, jefe de pilotos (para operaciones conforme a las 
RAP 121 y RAP 135) y jefe de instrucción (sólo para operaciones conforme a la 
RAP 121). 
Cronograma de eventos propuesto. 
Copia simple o formato electrónico (PDF) a través de CD/DVD/RW del Manual 
de Operación o Manual Básico de Operaciones, según corresponda. 
Carta de cumplimiento de las regulaciones aplicables al tipo de operación que 
realizará la empresa. 
Especificaciones de Operación propuestas por el solicitante de acuerdo con el 
Apéndice A de la RAP 119. 

o) 	Relación del personal aeronáutico detallando nombres, nacionalidad, número de 
licencias y aptos médicos vigentes. 

P) 
	

Copia simple o formato electrónico (PDF) a través de CD/DVD/RW de los 
Manuales de Mantenimiento (Programa de Mantenimiento y Manual de Control 
de Mantenimiento). 



Para la certificación de explotadores de servicios aéreos, la DGAC verifica que se 
cumplan las siguientes condiciones: que el explotador cuente con documentación 
técnica, equipos, instalaciones y personal adecuado para realizar operaciones seguras 
de transporte aéreo comercial y el mantenimiento de sus aeronaves de acuerdo con 
las disposiciones de la RAP 121 o RAP 135; que cuente con una sede principal de 
negocios (administrativa) y con una organización adecuada, un método de control y 
supervisión de las operaciones de vuelo, un programa de instrucción; y, arreglos de 
servicios de escala y de mantenimiento acordes con la naturaleza y la amplitud de las 
operaciones especificadas; y, que se realicen pruebas de demostración de acuerdo 
con los procedimientos establecidos por la DGAC y según los requisitos operacionales 
y de mantenimiento aplicables previstos en la RAP 121 o RAP 135. En caso no se 
cumpla con dichas condiciones la DGAC desestima la solicitud. 

Las solicitudes de certificación de explotadores de servicios aéreos son resueltas por 
el Director General de Aeronáutica Civil en el plazo de treinta (30) días hábiles 
contados a partir de la presentación de la documentación completa o desde que ésta 
se complete. El procedimiento se sujeta al silencio administrativo positivo." 

"Artículo 190-8.- Son requisitos para la certificación de explotadores de 
trabajo aéreo, la presentación de lo siguiente: 

Solicitud dirigida al Director General de Aéronáutica Civil (DGAC). 
Copia simple o formato electrónico (PDF) a través de CD/DVD/RW del Manual 
de Vuelo aprobado para cada aeronave. 

) 	Copia simple o formato electrónico (PDF) a través de CD/DVD/RW del programa 
de mantenimiento por cada aeronave. 
Copia simple o formato electrónico (PDF) a través de CD/DVD/RW del Manual 
de Operaciones (MO). 
Copia simple o formato electrónico (PDF) a través de CD/DVD/RW del Manual 
de Mantenimiento (MCM). 

ara la certificación de explotadores de trabajo aéreo, la DGAC verifica que se 
umplan las siguientes condiciones: que el explotador demuestre el cumplimiento de lo 

establecido en la RAP 91, así como de los requerimientos operacionales establecidos 
para cada tipo de trabajo para el cual se solicita la certificación y con los 
procedimientos operacionales que para tal efecto apruebe la DGAC; que tenga 
disponible para su operación una o más aeronaves con el certificado de 
aeronavegabilidad vigente; y, que cuente con el personal de pilotos con las licencias y 
habilitaciones aprobadas para la operación que pretende efectuar. En caso no se 
cumpla con dichas condiciones la DGAC desestima la solicitud. 
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Las solicitudes de certificación de explotadores de trabajo aéreo son resueltas por el 
Director General de Aeronáutica Civil en el plazo de treinta (30) días hábiles contados 
a partir de la presentación de la documentación completa o desde que ésta se 
complete. El procedimiento se sujeta al silencio administrativo positivo." 

"Artículo 191-A.- Son requisitos para la conformidad de operación para la 
Aviación General, la presentación de lo siguiente: 

Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil (DGAC). 
Copia simple o formato electrónico (PDF) a través de CD/DVD/RW del Manual 
de Vuelo aprobado para cada aeronave. 
Copia simple o formato electrónico (PDF) a través de CD/DVD/RW del Programa 
de Mantenimiento por cada aeronave. 
Copia simple o formato electrónico (PDF) a través de CD/DVD/RW del Manual 
de Operaciones (MO). 
Copia simple o formato electrónico (PDF) a través de CD/DVD/RW del Manual 
de Mantenimiento (MCM). 

Para el otorgamiento de la conformidad de operación, la DGAC verifica que el 
explotador cumpla con lo establecido en la RAP 91. En caso no se cumpla con dicha 
condición la DGAC desestima la solicitud. 
Las solicitudes para la obtención de la conformidad de operación son resueltas por el 
Director General de Aeronáutica Civil en el plazo de treinta (30) días hábiles contados 
a partir de la presentación de la documentación completa o desde que ésta se 
complete. El procedimiento se sujeta al silencio administrativo positivo." 

CTOR itia• 
L 5- 	 "Artículo 327-A.- Son requisitos para la autorización de funcionamiento de 

centros de instrucción de aeronáutica civil (CIAC) para formación de tripulantes de Ittg)  
y despachadores de vuelo, la presentación de lo siguiente: 

Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil (DGAC), en la que se 
indique: 

El número de partida registral en la que conste inscrita la representación de 
quien suscribe la solicitud. En caso que no se encuentre inscrita la 
representación, copia simple de la carta poder. 

- Cuenta con licencia municipal de funcionamiento vigente señalando la 
Municipalidad que la otorgó y el número correspondiente. 
El número de partida registral en la que conste inscrita la condición de 
propietario o poseedor del establecimiento en el cual realizará sus actividades 
o copia simple del título de propiedad o del contrato de arrendamiento. 

- El número de oficio de la DGAC en el que conste el resultado favorable de la 
inspección técnica del centro de instrucción. 



I) 

 

 
 

 

 
 
 

Copia simple de la autorización de funcionamiento del Centro de Instrucción por 
parte de Defensa Civil. 
Relación y número de matrícula de las aeronaves a utilizar. 
Relación del personal del CIAC de acuerdo al organigrama propuesto. 
Copia simple de los documentos que demuestren las calificaciones requeridas 
de su personal según las secciones 141.210, 141.215, 141.220, 141.225, 
141.230 y 141.235 de la RAP 141, para los instructores, jefe instructor de vuelo o 
jefe de instrucción teórica según corresponda, asistente del jefe instructor 
cuando sea necesario, de acuerdo a la amplitud del programa de instrucción a 
desarrollar. 
Declaración jurada que señale que debe comunicar a la DGAC cualquier cambio 
del personal vinculado a sus actividades. 
Propuesta de las Especificaciones de instrucción (ESINS) requeridas por el 
solicitante, conforme a lo establecido en la sección 141.010 (d) (2) de la RAP 
141. 
Descripción del equipo de instrucción de vuelo, propio o arrendado que el 
solicitante propone utilizar para el caso del CIAC Tipo 2 y CIAC Tipo 3. 
Descripción de las instalaciones de instrucción, equipamiento y calificaciones del 
personal que utilizará incluyendo el plan de evaluación a los estudiantes. 
Copia simple o formato electrónico (PDF) a través de CD/DVD/RW del Programa 
de Instrucción o currículo del sistema de instrucción, incluyendo el perfil, material 
de estudio y procedimientos. 
Descripción del control de registros, detallando los documentos de instrucción, 
de calificación, la licencia de alumno piloto, si posee alguna y la evaluación be 
los instructores. 
Descripción del Sistema de garantía de calidad propuesto para mantener los 
niveles de cumplimiento a la reglamentación y estándares de certificación. 
Descripción del Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional (SMS) para 
CIAC Tipo 2 y Tipo 3. 
Lista de cumplimiento de las disposiciones de la RAP 141 
Copia simple o formato electrónico (PDF) a través de CD/DVD/RW del Manual 
de Instrucción y Procedimientos (MI P). 
Copia de la póliza de seguro contratado que proteja a los afectados ante la 
eventualidad de daños que se ocasionen a terceras personas o propiedad 
pública o privada. 
Copia simple o formato electrónico (PDF) a través de CD/DVD/RW del Programa 
de Mantenimiento, para el caso de CIAC Tipo 2 y Tipo 3. 
Copia simple o formato electrónico (PDF) a través de CD/DVD/RW del Manual 
de control de mantenimiento, para el caso de CIAC Tipo 2 y Tipo 3 si el CIAC 
opera con aeronaves con masa certificada de despegue de más de 5,700 kg. o 
aviones equipados con uno o más motores turborreactores. 
Copia de los estados financieros: Estado de Situación Financiera, Estado de 
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Resultados y Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, con una antigüedad no 
mayor a 60 días calendario de iniciado el proceso de 'certificación, firmados por 
el representante legal y el contador público colegiado. 
Copia del Flujo de Caja proyectado mensual por un horizonte de 24 meses, en el 
que se detalle los ingresos y los gastos que se pretende captar y ejecutar 
durante dicho periodo, los mismos que deben contar con los supuestos que 
sustenten la captación y ejecución señalada. 
Indicar el día de pago y el número de constancia de pago por derecho de 
tramitación. 

La DGAC autoriza el funcionamiento de centros de instrucción de aeronáutica civil 
para formación de tripulantes de vuelo y despachadores de vuelo en los términos 
establecidos en el Certificado de Aprobación y Especificaciones de Instrucción que 
forman parte de la autorización." 

"Artículo 327-6.- Son requisitos para la autorización de funcionamiento de 
centros de instrucción de técnicos de mantenimiento, la presentación de lo siguiente: 

) 	Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil (DGAC) en la que se 
indique: 

El número de partida registral en la que conste inscrita la representación de 
quien suscribe la solicitud. En caso que, no se encuentre inscrita la 
representación, copia simple de la carta poder. 

- Cuenta con licencia municipal de funcionamiento vigente señalando la 
Municipalidad que la otorgó y el número correspondiente. 
La composición del capital operativo de la empresa. 
El número de oficio de la DGAC en el que conste el resultado favorable de la 
inspección técnica del centro de instrucción. 

Copia simple de la resolución otorgada por el Ministerio de Educacións 
autorizando a la empresa a realizar actividades como centro de estudios. 
Copia simple de los Estados Financieros: Estado de Situación Financiera, 
Estado de Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y Anexos, 
firmados por el representante legal y el contador público colegiado. 
Copia simple del Flujo de Caja proyectado mensual por un horizonte de 24 
meses. 
Listado del personal que utilizará y que responda al organigrama propuesto. 
Copia simple de los documentos que demuestren las calificaciones requeridas 
de su personal según las secciones 147.210 y 147.215 de la RAP 147. 
Declaración jurada que señale que debe comunicar a la DGAC cualquier cambio 
del personal vinculado a sus actividades. 
Propuesta de las Especificaciones de instrucción (ESINS) requeridas por el 



 
 

solicitante, conforme a lo establecido en la sección 147.010 (d) (2) de la RAP 
147. 
Descripción de las instalaciones de instrucción, equipamiento y calificaciones del 
personal que utilizará. 
Copia simple o formato electrónico (PDF) a través de CD/DVD/RW del Programa 
de Instrucción o currículo del sistema de instrucción, incluyendo el perfil, material 
de estudio y procedimientos. 
Descripción del control de registros, detallando los documentos de instrucción, 
de calificación y la evaluación de los instructores. 

I) 	Descripción del Sistema de garantía de calidad propuesto para mantener los 
niveles de cumplimiento a la reglamentación y estándares de certificación. 
Lista de cumplimiento de las disposiciones de la RAP 147. 
Copia simple o formato electrónico (PDF) a través de CD/DVD/RW del Manual 
de Instrucción y Procedimientos (MIP). 
Indicar el día de pago y el número de constancia de pago por derecho de 
tramitación. 

La DGAC autoriza el funcionamiento de centros de instrucción de técnicos de 
mantenimiento en los términos establecidos en el Certificado de Aprobación y 
Especificaciones de Instrucción que forman parte de la autorización." 

"Artículo 328-A.- Son requisitos para el otorgamiento del permiso de 
operación (certificado de aprobación) de organización de mantenimiento aprobada - 
OMA (talleres de mantenimiento) para organizaciones de mantenimiento nacional, la 
presentación de lo siguiente: 

Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil (DGAC) en la que se 
indique: 

El número de partida registral en la que conste inscrita la representación de 
quien suscribe la solicitud. En caso no se encuentre inscrita la representación, 
copia simple de la carta poder. 
Nombre del Gerente responsable, así como del personal de dirección 
requerido en las secciones 145.205 y 145.415 de la RAP 145, según sea 
aplicable. 
El número de oficio de la DGAC en el que conste el resultado favorable de la 
inspección técnica de la organización de mantenimiento. 

Cronograma de eventos propuesto. 
Copia simple o formato electrónico (PDF) a través de un CD/DVD/RW del 
Manual de Organización de Mantenimiento y/o sus enmiendas, de acuerdo a lo 
requerido en sección 145.345 de la RAP 145. 
Lista de capacidad para cada ubicación. 
Lista de cumplimiento de lo establecido en la RAP 145. 
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f) 	Indicar el día de pago y el número de constancia de pago por derecho de 
tramitación." 

"Artículo 328-B.- Son requisitos para el otorgamiento del permiso de 
operación (certificado de aprobación) de organización de mantenimiento aprobada - 
OMA (talleres de mantenimiento) para organizaciones de mantenimiento extranjero, la 
presentación de lo siguiente: 

a) 	Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil (DGAC) en la que se 
indique: 

El número de partida registra] en la que conste inscrita la representación de 
quien suscribe la solicitud. En caso que, no se encuentre inscrita la 
representación, copia simple de la carta poder. 

- El número de oficio de la DGAC en el que conste el resultado favorable de la 
inspección técnica de la organización de mantenimiento. 

Copia simple de los certificados y habilitaciones de organización de 
mantenimiento aprobada emitida por la Autoridad Aeronáutica Civil del Estado en 
el que se encuentre ubicado. 
Cronograma de eventos propuesto (solo cuando la organización esté localizada 
en un Estado con el cual no se tenga suscrito un acuerdo de reconocimiento 
mutuo o delegación de funciones de mantenimiento). 
Carta de presentación del Gerente responsable, así como del personal requerido 
en las secciones 145.205 y 145.215 de la RAP 145, según sea aplicable (cuando 
la organización esté localizada en un Estado con el cual no se tenga suscrito un 
acuerdo de reconocimiento mutuo o delegación de funciones de mantenimiento). 
Descripción de las instalaciones y trabajos realizados (cuando la organización 
esté localizada en un Estado con el cual no se tenga suscrito un acuerdo de 
reconocimiento mutuo o delegación de funciones de mantenimiento). 
Indicar el día de pago y el número de constancia de pago por derecho de 
tramitación." 

"Artículo 328-C.- Todo cambio sustantivo de las condiciones establecidas 
en el permiso de operación (certificado de aprobación) de organización de 
mantenimiento aprobada, tales como base principal de mantenimiento, ubicación fija 
adicional, lista de capacidad, aeronaves, accesorios y servicios especializados, 
requiere la modificación del permiso de operación. Son requisitos para la modificación 
del permiso de operación (certificado de aprobación) de organización de 
mantenimiento aprobada - OMA (talleres de mantenimiento), la presentación de lo 
siguiente: 

a) 	Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil (DGAC) en la que se 



indique: 
- La modificación solicitada 
- El número de partida registral en la que conste inscrita la representación de 

quien suscribe la solicitud. En caso que, no se encuentre inscrita la 
representación, copia simple de la carta poder. 

Copia simple o formato electrónico (PDF) a través de un CD/DVD/RW del 
Manual de Organización de Mantenimiento actualizado de acuerdo a las 
modificaciones solicitadas, en el caso de OMA nacional. 
Lista de capacidad para cada ubicación, en caso de modificación de bases, para 
OMA nacional. 
Lista de cumplimiento de lo establecido en la RAP 145, en caso de modificación 
de lista de capacidad, para OMA nacional. 
Copia simple del documento que acredite el registro de la marca de servicio, en 
caso de modificación del permiso de operación para incorporación de dicha 
marca, para OMA nacional. 
Copia simple de los certificados y habilitaciones de organización de 
mantenimiento aprobada emitida por la Autoridad Aeronáutica Civil del Estado en 
el que se encuentre ubicado, que contemple las modificaciones solicitadas, en el 
caso de OMA extranjera. 
Indicar el día de pago y • el número de constancia de pago por derecho de 
tramitación. 

Las solicitudes de modificación del permiso de operación (certificado de aprobación) 
de organización de mantenimiento aprobada son resueltas por el Director General de 
Aeronáutica Civil en el plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir de la 
presentación de la documentación completa o desde que ésta se complete. El 
procedimiento se sujeta al silencio administrativo positivo." 

"Artículo 329-A.- Son requisitos para el permiso de operación de otral 
actividades aeronáuticas para ultraligeros, planeadores y dirigibles, la presentación de 
lo siguiente: 

Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil (DGAC) donde se 
indique: 
- Tipo de actividad a realizar 
- Zonas de operación 
- Tipo y marca de la aeronave(s) que utilizará en la actividad 
- 	Plazo por el que solicita el permiso de operación y 
- Cuenta con capital social acorde con la magnitud de la operación. 
- El número del carné de extranjería si el solicitante es extranjero. 

tal 	- El número de partida registral en la que conste inscrita la representación de 
cf 	o 	quien suscribe la solicitud. En caso que no se encuentre inscrita la 
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representación, copia simple de la carta poder. 
Información sobre las características técnicas de la aeronave (ultraligero, 
planeador, dirigible). 

Copia simple del documento que acredite que tiene domicilio dentro del territorio 
de la República si se trata de persona jurídica no constituida en el país o 
declaración jurada de tener domicilio en el país. 
Relación del personal aeronáutico, con indicación de nombres, nacionalidad y 
número de licencias vigentes. 
Indicar el día de pago y el número de constancia de pago por derecho de 
tramitación". 

"Artículo 329-8.- Todo cambio sustantivo de las condiciones establecidas 
en el permiso de operación de otras actividades aeronáuticas para ultraligeros, 
planeadores y dirigibles, tales como naturaleza del servicio, ámbito del servicio, zonas 
de operación y material aeronáutico, requiere la modificación del permiso de 
operación. Son requisitos para la modificación del permiso de operación de otras 
actividades aeronáuticas, la presentación de lo siguiente: 

a) 	Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil (DGAC) donde se 
indique: 

La modificación solicitada. 
El número de partida registral en la que conste inscrita la representación de 
quien suscribe la solicitud. En caso que no se encuentre inscrita la 
representación, copia simple de la carta poder. 
Información sobre las características técnicas de la aeronave (ultraligero, 
planeador, dirigible), en caso de modificación del material aeronáutico. 

Indicar el día de pago y el número de constancia de pago por derecho de 
tramitación. 

Las solicitudes de modificación del permiso de operación de otras actividades 
aeronáuticas son resueltas por el Director General de Aeronáutica Civil en el plazo de 

'nta (30) días hábiles contados a partir de la presentación de la documentación 
mpleta o desde que ésta se complete. El procedimiento se sujeta al silencio 

dministrativo positivo." 

"Artículo 329-C.- Son requisitos para la renovación del permiso de 
operación de otras actividades aeronáuticas para ultraligeros, planeadores y dirigibles, 
la presentación de lo siguiente: 

Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil (DGAC) donde se 
indique: 
- Permiso de operación que se solicita renovar. 

a) 



- Plazo por el que solicita la renovación. 
- Que subsisten las condiciones que dieron mérito al otorgamiento del permiso 

de operación que solicita renovar. 
- El número de partida registral en la que conste inscrita la representación de 

quien suscribe la solicitud. En caso que no se encuentre inscrita la 
representación, copia simple de la carta poder. 

Relación de personal aeronáutico con indicación de nombres, nacionalidad y 
número de licencias. 
Indicar el día de pago y el número de constancia de pago de los derechos de 
tramitación. 

Las solicitudes de renovación del permiso de operación de otras actividades 
aeronáuticas son resueltas por el Director General de Aeronáutica Civil en el plazo de 
treinta (30) días hábiles contados a partir de la presentación de la documentación 
completa o desde que ésta se complete. El procedimiento se sujeta al silencio 
administrativo positivo." 

Artículo 4.- Incorporación de los artículos 10-A, 10-13 y 10-C al 
Reglamento de la Ley de Seguridad de la Aviación Civil, aprobado por Decreto 
Supremo N° 007-2006-MTC. 

Incorpóranse los artículos 10-A, 10-B y 10-C al Reglamento de la Ley de 
Seguridad de la Aviación Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2006-MTC, en 
los términos siguientes: 

"Artículo 10-A.- Son requisitos para el otorgamiento del permiso de 
operación de servicios especializados aeroportuarios, la presentación de lo siguiente: 

) 	Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil (DGAC) en la que se 
indique: 

Las habilitaciones que desea obtener y las sedes donde realizará sus 
operaciones. 
El número de partida registral en la que conste inscrita la representación de 
quien suscribe la solicitud. En caso que no se encuentre inscrita la 
representación, copia simple de la carta poder. 
Que cuenta con licencia municipal de funcionamiento vigente señalando la 
Municipalidad que la otorgó y el número correspondiente. 

El número de oficio de la DGAC en el que conste el resultado favorable de la 
inspección técnica del solicitante. 

Copia simple del contrato de arrendamiento o autorización de uso del bien 
inmueble que ocupa en las diferentes sedes donde realizará operaciones. 
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Copia simple de la autorización emitida por el Ministerio de Salud (sólo para 
catering y registro de proveedores). 
Copia simple del documento que acredite la inscripción en el Registro de 
Hidrocarburos otorgado por OSINERGMIN o declaración jurada donde conste 
que presentará dicho requisito adjuntando copia simple del informe técnico 
favorable (para proveedores de suministro de combustible). 
Documento de Intento de Certificación Operacional (DICO). 
Copia simple del Balance General de la empresa de acuerdo al formato 
contenido en el numeral H del Apéndice B de la RAP 119, suscrito por el gerente 
general y el contador público colegiado. 
Copia simple del Estado de Ganancias y Pérdidas de la empresa de acuerdo con 
el formato contenido en el numeral H del Apéndice B de la RAP 119, suscrito por 
el gerente general y el contador público colegiado. 
Copia simple del Estado de Cambios en el Patrimonio de la empresa de acuerdo 
con el formato contenido en el numeral H del Apéndice B de la RAP 119, suscrito 
por el gerente general y del contador público colegiado. 
Copia simple de Balance de Apertura y Flujo de Caja proyectada a dos años, 
suscrito por el gerente general y el contador público colegiado, para empresas 
recién constituidas. 
Copia simple de Cuentas por Cobrar de la empresa de acuerdo con el formato 
contenido en el numeral H del Apéndice B de la RAP 119, suscrito por el gerente 
general y el contador público colegiado, para empresas ya constituidas. 
Hoja de vida que incluya cargo, nacionalidad y calificaciones profesionales del 
siguiente personal: 
- Gerente o Jefe de Operaciones 
- Gerente o Jefe de Seguridad (AVSEC) 
- Gerente o Jefe de Instrucción 
- Gerente o Jefe de Mantenimiento 
Copia o formato electrónico (PDF) a través de CD/DVD/RW del Manual de 
Operaciones. 
Copia o formato electrónico (PDF) a través de CD/DVD/RW del Manual de 
Mantenimiento. 
Indicar el día de pago y el número de constancia de pago por derecho de 
tramitación. 

permiso de operación autoriza las actividades de los operadores de servicios 
especializados aeroportuarios en los términos establecidos en el Certificado de 
Operador y Especificaciones de Operación que forman parte del permiso. 

Las solicitudes de permiso de operación de servicios especializados aeroportuarios 
son resueltas por el Director General de Aeronáutica Civil en el plazo de noventa (90) 
días hábiles contados a partir de la presentación de la documentación completa o 



desde que ésta se complete. El procedimiento se sujeta al silencio administrativo 
positivo." 

"Artículo 10-B.- Todo cambio sustantivo de las condiciones establecidas 
en el permiso de operación de servicios especializados aeroportuarios, tales como 
habilitaciones y sedes, requiere la modificación del permiso de operación. Son 
requisitos para la modificación del permiso de operación de servicios especializados 
aeroportuarios, la presentación de lo siguiente: 

Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil (DGAC) en la que se 
indique: 

La modificación solicitada. 
El número de partida registral en la que conste inscrita la representación de 
quien suscribe la solicitud. En caso que no se encuentre inscrita la 
representación, copia simple de la carta poder. 

- Cuenta con licencia municipal de funcionamiento vigente señalando la 
Municipalidad que la otorgó y el número correspondiente, en caso de 
modificación de sedes donde realizará sus operaciones. 

Copia simple del contrato de arrendamiento o autorización de uso del bien 
inmueble que ocupa en las sedes que requiere incorporar, en caso de 
modificación de sedes donde realizará sus operaciones. 
Copia simple del documento que acredite el registro de la marca de servicio, en 
caso de modificación del permiso de operación para incorporación de dicha 
marca. 
!ndicar el día de pago y el número de constancia de pago por derecho de 
tramitación. 

solicitudes de modificación del permiso de operación de servicios especializados 
°portuarios son resueltas por el Director General de Aeronáutica Civil en el plazo 
treinta (30) días hábiles contados a partir de la presentación de la documentación 

completa o desde que ésta se complete. El procedimiento se sujeta al silencio 
administrativo positivo." 

"Artículo 10-C.- La Dirección General de Aeronáutica Civil certifica que los 
agentes de carga aérea y los concesionarios postales (agentes acreditados) cumplan 
los requisitos técnicos de aviación civil para el desarrollo de sus actividades. Son 
requisitos para la certificación de agentes acreditados, la presentación de lo siguiente: 

) 	Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil (DGAC) en la que se 
indique: 
- El número de partida registral de la empresa, en la que conste inscrita la 

representación de quien suscribe la solicitud. En caso que no se encuentre 
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inscrita la representación, copia simple de la carta poder. 
- Cuenta con licencia municipal de funcionamiento vigente señalando la 

Municipalidad que la otorgó y el número correspondiente. 
El número de la autorización de concesionario postal, emitido por la Dirección 
General de Concesiones en Comunicaciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, si es concesionario postal. 

Copia simple o formato electrónico (PDF) a través de CD/DVD/RW del Programa 
de Seguridad desarrollado de acuerdo a la Regulación Aeronáutica del Perú - 
RAP 109. 
Copia simple o formato electrónico (PDF) a través de CD/DVD/RW del Manual 
de Políticas y Procedimientos para el transporte de mercancías peligrosas, 
desarrollado de acuerdo a la Regulación Aeronáutica del Perú - RAP 110. 
Indicar el día de pago y el número de constancia de pago por derecho de 
tramitación. 

Las solicitudes de certificación de agentes acreditados son resueltas por el Director 
General de Aeronáutica Civil en el plazo de sesenta (60) días hábiles contados a partir 
de la presentación de la documentación completa o desde que ésta se complete. El 
procedimiento se sujeta al silencio administrativo positivo." 

Artículo 5.- Servicios prestados en exclusividad por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil 

5.1 Son servicios prestados en exclusividad por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil (DGAC) para la realización de actividades de aeronáutica civil los 
siguientes: 

1. Evaluación teórica del personal aeronáutico. 
Evaluación práctica del personal aeronáutico. 

valuación de competencia lingüística del personal aeronáutico. 
Duplicado de licencia aeronáutica. 
Inspección técnica a centros de instrucción. 
Inspección técnica a aeronaves. 
Inspección técnica a bases y estaciones de operaciones. 

6. Inspección técnica a bases y estaciones de aeronavegabilidad. 
Inspección técnica en ruta en permisos de operación nacionales o 
internacionales para empresas nacionales 
Inspección técnica a organizaciones de mantenimiento aeronáutico — OMA 
(talleres de mantenimiento). 
Inspección técnica de servicios especializados aeroportuarios. 
Inspección técnica para aeródromos públicos o privados. 
Certificado de calificaciones de personal aeronáutico. 

al A 



5.1.1 La estación de operaciones es aquella infraestructura y organización de un 
explotador aéreo en la que se ejecuta procesos de despacho de pasajeros, 
aeronaves y de vuelo ubicada fuera de su base principal. 

5.1.2 La estación de aeronavegabilidad es aquella infraestructura y organización de un 
explotador aéreo en la que se realiza procesos de despacho de aeronaves, 
mantenimiento, resolución de reportes técnicos, interacción con la organización 
de mantenimiento aprobada y control de componentes de aeronaves ubicada 
fuera de su base principal. 

5.2 Son requisitos para la evaluación teórica del personal aeronáutico, la 
presentación de lo siguiente: 

Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil. 
Copia simple de los documentos que acrediten instrucción, cuando 
corresponda, de acuerdo al tipo de licencia. 
Indicar el día y el número de constancia de pago por derecho de tramitación. 

5.3 Son requisitos para la evaluación práctica del personal aeronáutico, la 
presentación de lo siguiente: 

Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil. 
Copia simple de la documentación que acredite la instrucción y experiencia 
aeronáutica, cuando corresponda, de acuerdo al tipo de licencia. 
Indicar el día y el número de constancia de pago por derecho de tramitación. 

Para la evaluación práctica del personal aeronáutico, son condiciones que 
verifica la DGAC: que el administrado cuente con certificado médico vigente; que 
haya aprobado la evaluación teórica cuando corresponda de acuerdo al tipo de 
licencia; y, que haya aprobado la evaluación de competencia lingüística en el 
idioma inglés como mínimo en el nivel 4 cuando se trate de postulante a la 
licencia de controlador de tránsito aéreo y operador de estación aeronáutica. 

5.4 Son requisitos para la evaluación de competencia lingüística del personal 
aeronáutico, la presentación de lo siguiente: 

Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil. 
Copia simple del documento de identidad, sólo para extranjeros. 
Indicar el día y el número de constancia de pago por derecho de tramitación. 

5.5 Los requisitos señalados para los servicios prestados en exclusividad de las 
inspecciones técnicas a que se refieren los incisos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del 
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numeral 5.1 precedente, así como para los servidos de otorgamiento de 
duplicado de licencias y certificado de calificaciones de personal aeronáutico, 
son los siguientes: 

Solicitud dirigida al Director General de Aeronáutica Civil. 
Indicar el día y el número de constancia de pago por derecho de tramitación. 

Artículo 6.- Publicación 

El presente Decreto Supremo, es publicado en el Portal del Estado 
eruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal Institucional del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones (wvw.gob.pe/mtc),  el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
El Peruano. 

Artículo 7.- Refrendo 

El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de Transportes 
y Comunicaciones. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. 

       

        

        

        

          

  

MARTINALB TOVIZCARRACORNEJO 
Presidente de la República 

     

EDMER TRUJILLO MORI 
Ministro de Transportes y Comunicaciones 


